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Onsta que es natural de la Ciudad de Buenos- 
Ayres : de edad de treinta y nueve años , que 
cumplió en cinco de Octubre del presente : hijo 
legítimo de D. Juan Joseph deRivarola, y de Do
ña Cayetana de Villa , vecinos de aquella Capital;

y que así por dichos sus padres, como por sus abuelos paternos, 
y maternos, y demas ascendientes, es tenido , habido, y repu
tado por Español legítimo de claro nacimiento , limpio de toda 
raza, y sin impedimento canónico , ni civil para disfrutar 
qualquiera gracia que la soberana bondad del Rey quiera dis
pensarle.

Que habiendo concluido en su juventud el estudio de las 
Facultades mayores de Artes, y Sagrada Teología, se opuso á 
mérito en el año de mil setecientos setenta y tres al concurso 
que se hizo en aquel Obispado para la provisión de los Benefi
cios curados de las Iglesias de San Isidro , Cañada de la Cruz, 
y Pueblos de los Quilmes.

Que después pasó al Reyno de Chile , en cuya Real Uni
versidad de S. Felipe estudió los Derechos Civil, y Canónico; y 
concluidos según los Estatutos de dicha Real Universidad, se le 
confirieron los grados de Licenciado , y Doctor en ambos De
rechos en siete de Diciembre de mil setecientos setenta y ocho.

Que en la misma Universidad sirvió la Cátedra de Prima 
de Leyes en calidad de Substituto por mas de dos años conti
nuos en virtud de nombramiento que á su favor le expidió 
en veinte de Diciembre del referido año de setenta y ocho su 
propietario el Doctor Don Joseph Antonio Martínez de Al- 
dunate en atención á sus calidades, y circunstancias.

Que



Que fue uno de los Alumnos de la Real Academia de
Jurisprudencia establecida en aquella Ciudad , y aprobada por

12 £ S. M. que mas la ilustraron, y ennoblecieron, así por su continua
asistencia á los exercicios , y funciones que en ella se hacen con

bnos notoria utilidad del público , como por las bellas luces de que
esta adornado , manifestándolas en todas las ocasiones que se 
ofrecieron con aplauso, y satisfacción de todos..

Que por mas de dos años sirvió el ministerio de Nota
rio mayor del Santo Tribunal de la Inquisición en la citada 
Ciudad de Santiago de Chile, y su jurisdicción por nombra-

S miento del Comisario general Doctor D.Joseph Antonio Mar
tínez de Aldunate , expedido en ocho de Octubre de mil se
tecientos setenta y nueve.

Que en veinte y cinco de Enero de mil setecientos ochen
ta y uno fue recibido por Abogado de la Real Audiencia del 
mismo Reyno de Chile; y en veinte y nueve de Agosto del 
citado año admitido , é incorporado en la de Charcas.

Que hallándose el Excelentísimo Señor Don Juan Joseph 
de Vertiz en la Ciudad , y Puerto de Montevideo ocupado en 
las atenciones de la guerra el año pasado de mil setecientos 
ochenta y dos sirvió año y medio con el mayor pulso , y 
acierto la Asesoría de aquel Superior Gobierno , que interina
mente mandaba el Teniente de Rey de aquella Plaza Don Die
go de Salas, sin que resultase queja alguna contra su arregla
do proceder.

Que igualmente sirvió con el mismo acierto por mas de 
dos años y medio la Asesoría de la Administración de la Real 
Renta de Tabaco , y Naypes de dicha Capital de Buenos-Ay- 
res , substanciando , y determinando las causas civiles, las de 
comisos, y otras criminales, dirigiendo, y aconsejando extra- 
judicialmente sobre varios asuntos interesantes á la Renta, sin 
que por esta ocupación hubiese reportado recompensa alguna, 
ni recibido emolumentos.

Que desde el año de mil setecientos ochenta y uno ha tra
bajado incesantemente en el despacho de todo género de cau
sas en calidad de Asesor de los Alcaldes, y otros Jueces de aque
lla Capital, protegiendo á los pobres, huérfanos, y viudas.

Que ha servido en ella por dos veces el empleo de Alcal
de ordinario; y en el de ochenta y tres sirvió igualmente el 
empleo de Síndico Procurador general, llenando las funciones 
de este ministerio a satisfacción de todos los Gefes,y del público.

Que esta sirviendo la plaza de Fiscal del Real Protomedicato 
por nombramiento del Proto-Médico D. Miguel de Gorman, 
correspondiendo su desempeño a los fines que este se propuso.

Que por Real Orden de diez y nueve de Marzo de mil se
te-



tecientos ochenta y seis se le nombró en segundo lugar para la 
defensa de los asuntos relativos á la denuncia que hizo el Con
tador de Navio D. Juan Roxo contra el Ministro de Marina 
que fue D. Bernardo Alcalá , y otros individuos de la Armada 
de Montevideo, sobre varios hechos con que los acriminó per
tenecientes á la administración , y manejo de la Real Hacienda.

Que la Real Audiencia de la Plata le comisionó en la enun
ciada Capital de Buenos-Ayres para la administración de jus
ticia en un negocio de importancia , aprobando por Real Pro
visión sus determinaciones.

Ultimamente consta que el citado D. Francisco Bruno de 
Rivarola sirvió en calidad de Asesor de Marina de la Coman
dancia del Rio de la Plata , que estaba á cargo del Capitán de 
Navio D. Antonio Basurto , despachando todas las causas, y 
consultas militares de guerra que ocurrieron , dando sus dictá
menes en todos los casos que se ofrecieron con inteligencia com
pleta en las Ordenanzas generales de la Armada , y Reales Or
denes ; en cuya atención , y al mérito de mas de año y medio 
que sirvió dicha Asesoría gratuitamente , le propuso la Junta 
de Marina á S. M. en diez y seis de Noviembre de mil setecien
tos ochenta y siete para Auditor de Guerra , y ministerio ; y 
S. M. no teniendo por conveniente acceder á esta propuesta, 
mandó en Real Orden de seis de Abril de mil setecientos ochen
ta y ocho se le satisfaciese su trabajo, observándose en lo suc- 
cesivo igual práctica ; y hecha saber esta Real resolución al 
enunciado D. Francisco Bruno de Rivarola por el citado Coman
dante , como asimismo que le elegía para continuar en dichos 
términos el despacho de las causas que pudieran ofrecerse , se 
prestó gustoso , y ha continuado, y continúa sirviendo sin inter
misión, y con mucho acierto á satisfacción del actual Coman
dante Don Joseph de Orozco.

Formóse en esta Secretaría del Supremo Consejoy Cámara de Indias 
por lo perteneciente al Perú , y lo Indiferente general, de un testimonio que 
se presentó por parte del interesado, y se le volvió. Madrid primero de 
Moviembre de mil setecientos noventa y uno.
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Mérito;, y tervicios del Dr. D. Francisco Bruno de Rivarola, Alaga- 

do de las Reales Audiencias de Buenos-Ayres, Chile , y Charcas.

Es natural de la Ciudad de Buenos Ayres: de edad de 39 
años : hijo legítimo , y limpio de toda mala raza.

Habiendo concluido los estudios mayores de’Artes, y Teo
logía , hizo oposición en aquel Obispado á los Beneficios cura
dos de las Iglesias de San Isidro, Cañada de la Cruz, y Pueblos 
de los Quilmes.

Se graduó de Licenciado , y Doctor en ambos Derechos por 
la Real Universidad de San Felipe de la Ciudad de Santiago 
de Chile en 7 de Diciembre de 78 , y en ella sirvió la Cátedra 
de Prima de Leyes.

Fue uno de los Alumnos de la Real Academia de Jurispru
dencia de la referida Ciudad quemas la ilustraron, y enno
blecieron , así por su continua asistencia, como por las bellas 
luces de que está adornado.

Sivió el ministerio de Notario mayor del Santo Tribunal de 
la Inquisición en aquella Ciudad.

En 2 y de Enero de 81 fué recibido por Abogado de su v 
Real Audiencia ; y en 29 de Agosto del mismo incorporado en 
la de Charcas.

Desempeñó con el mayor pulso, y acierto la Asesoría del 
Superior Gobierno de Buenos-Ayres en el tiempo que interi
namente mandó el Teniente de Rey de aquella Plaza Don Die
go de Salas.

Igualmente sirvió con el mismo acierto la de la Real Renta 
de Tabaco, y Naypes de dicha Capital.

En la misma exerció en dos ocasiones el empleo de Alcalde 
ordinario , y en el año de 1783 el de Síndico Procurador gene
ral á satisfacción de sus Gefes, y del público.

Es Fiscal de aquel Real Protomedicato.
Por Real Orden de 19 de Marzo de 1786 se le nombró en 

segundo lugar para la defensa de los autos relativos á la de
nuncia que hizo el Contador de Navio Don Juan Roxo contra 
el I^inistro de Marina que fué Don Bernardo Alcalá, y otros so
bre varios hechos con que los acriminó pertenecientes á la Ad
ministración , y manejo de la Real Hacienda.

La Real Audiencia de la Plata le comisionó en la enuncia
da Capital de Buenos-Ayres para la administración de justicia 
en un asunto de importancia; y concluido este, mereció le 
aprobase sus determinaciones.

Ultimamente sirvió la Asesoría de Marina de la Comandan
cia del Rio de la Plata baxo las órdenes del Capitán de Navio 
Don Antonio Basurto; y actualmente lo está continuando con 
mucho acierto, y á satisfacción de D. Joseph de Orozco, que 
la exerce.


